
 
Diputación
de Córdoba

Servicio de Contratación 

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN
 

Fecha y hora de celebración
21 de febrero a las 11:46

Lugar de celebración
Casa Palacio Provincial- Sala de Prensa

Asistentes

PRESIDENTE

Don. Francisco Juan Martín Romero,  Diputado Delegado de Comunicación y Nuevas
Tecnologías

SECRETARIO

D. Juan José Gómez Gracia, Adjunto a la Jefatura del Servicio de Contratación.

VOCALES

Don. Jesús Cobos Climent, Secretario General
Doña. Adelaida Ramos Gallego, Jefa de Unidad de Fiscalización y Control Financiero 
Permanente, como suplente del Sr. Interventor General de Fondos de la Diputación de 
Córdoba.
Doña. Carmen Luque Fernández, Jefa del Servicio de Contratación
Doña María Tello Arenas, Técnica Especialista en la Gestión de Contratación de Obras

 Orden del día

1.- Justificación de ofertas anormalmente bajas del expediente de “Contratación de las
obras de  reparación parcial  de la  CO-7208, de la  A-339 a la  A-3626, por los  Villares
(Priego de Córdoba), en la provincia de Córdoba” (Expte. CE 59/2017).

2.- Valoración criterios evaluables automáticamente del expediente de “Contratación de
las obras de reparación parcial de la CO-7208, de la A-339 a la A-3626, por los Villares
(Priego de Córdoba), en la provincia de Córdoba” (Expte. CE 59/2017).

3.- Propuesta adjudicación del expediente de “Contratación de las obras de reparación
parcial de la CO-7208, de la A-339 a la A-3626, por los Villares (Priego de Córdoba), en
la provincia de Córdoba” (Expte. CE 59/2017).

Se Expone

Constituida válidamente la mesa de contratación en el día y hora señalados, se adoptan
los siguientes acuerdos por unanimidad de sus miembros:

1.- Se inicia el acto de justificación de ofertas anormalmente bajas, indicándose que los
licitadores,  Arquitectura  y  Obras  de  Andalucía,  S.L.,  Eiffage  Infraestructuras,  S.A.  y
Mezclas Bituminosas, S.A., habían incurrido en ofertas con valores anormalmente bajos,
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a  la  finalización  del  plazo  concedido  para  su  justificación,  los  licitadores  Eiffage
Infraestructuras,  S.A.  y  Mezclas  Bituminosas,  S.A.  aportaron documentación  que fue
remitida al Servicio Técnico para su valoración.

El Secretario de la mesa de contratación informa a los miembros de la mesa de las
actuaciones seguidas con respecto a estos dos licitadores:

- Tras el descifrado y apertura públicos de los sobres que contenían la oferta de los
licitadores,  lo  cual  tuvo  lugar  el  pasado  27  de  diciembre  de  2018,  el  Servicio  de
Contratación  requiere  al  Servicio  de  Carreteras,  como  servicio  que  promueve  la
contratación, informe acerca de la determinación de las empresas cuyas ofertas debían
ser inicialmente consideradas como anormalmente bajas.

- El día 23 de enero de 2019 el Servicio de contratación requiere a los tres licitadores
identificados  para  que  presentaran  documentación  que  justificara  los  valores
anormalmente bajos de sus ofertas, requerimientos que fueron cursados a través de la
Plataforma de Contratos del Sector Público.

- Los licitadores Eiffage Infraestructuras, S.A. y Mezclas Bituminosas, S.A., presentaron
la documentación a través de la Plataforma el día 29 de enero de 2019, por lo que deben
entenderse presentadas en debida forma y plazo.

- El 30 de enero se solicitó al Jefe del Servicio informe acerca de la justificación aportada
por las empresas, de conformidad con el art. 149 LCSP

- El informe es emitido el 31 de enero de 2019 por el Jefe del Servicio de Carreteras que
es del siguiente tenor literal:

“Solicitada por la  Mesa de Contratación,  para la  adjudicación del Contrato CE 59/2017
REPARACIÓN PARCIAL DE LA CO-7208, DE A-339 A LA A-3626, POR LOS VILLARES,
informe sobre las posibles temeridades incursas por las empresas licitadoras.

Se emitió el siguiente informe:

Los datos obtenidos de la apertura fueron:
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De acuerdo con lo anteriormente expuesto y según los criterios contemplados en elPliego
de Cláusulas Administrativas Particulares se informa que las ofertas presentadas  por:

Empresa

ARQUITECTURA Y OBRAS DE ANDALUCÍA
EIFFAGE INFRAESTRUCTURAS
MEBISA

Tenían un CARÁCTER DESPROPORCIONADO Ó ANORMAL que sería necesaria su 
justificación. 

Presentado en este Servicio de Carreteras la documentación “JUSTIFICACIÓN DE BAJA 
TEMERARIA” aportada por las empresas a los efectos del asesoramiento técnico, en  
aplicación del citado artículo 85 del Real Decreto 1098/2001, el Ingeniero de Caminos,  
Canales y Puertos, Jefe del Servicio de Carreteras procede a informar lo siguiente:

● EIFFAGE INFRAESTRUCTURAS,  S.A.:  Se ratifican en su Oferta, luego no puede  
darse por justificada la desproporcionalidad de la oferta.

● MEZCLAS BITUMINOSAS, S.A.: Se ratifican en su Oferta, luego no puede darse por 
justificada la desproporcionalidad de la oferta.[…]

A la vista de la documentación presentada por la empresa y del informe de técnico, la
mesa de contratación acepta la propuesta contenida en el transcrito informe técnico.

2.-  Se inicia  el  acto de la valoración de los criterios evaluables automáticamente del
expediente de “Contratación de las obras de reparación parcial de la CO-7208, de la A-
339 a  la  A-3626,  por  los  Villares  (Priego de  Córdoba),  en  la  provincia  de  Córdoba”
(Expte. CE 59/2017), a cuyo efecto la mesa toma conocimiento del informe a que se
refiere el punto anterior, suscrito con fecha 31 de enero, sobre la valoración final de las
proposiciones presentadas con arreglo al Anexo n.º 3 del PCAP, en el siguiente tenor
literal: 

[…]
Los puntos totales de la adjudicación quedarían de la siguiente manera:

Por todo lo anterior se propone para su aprobación a la mesa a la empresa JIMÉNEZ Y 
CARMONA, S.A. que es la oferta que obtiene un mayor número de puntos (100.00).
Lo que le comunico para su conocimiento y efectos oportunos.”
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Se asume el informe de valoración emitido por los Servicios Técnicos, y se incorporan
las valoraciones en el acto electrónico de valoración de ofertas.

3.- Se inicia el acto de propuesta adjudicación del expediente de  “Contratación de las
obras de  reparación parcial  de la  CO-7208, de la  A-339 a la  A-3626, por los  Villares
(Priego de Córdoba), en la provincia de Córdoba” (Expte. CE 59/2017).

1º)  Clasificar  por orden decreciente las proposiciones que han presentado los
licitadores, de conformidad con lo establecido en el artículo 150 de la Ley 9/2017, de 8
de noviembre, de Contratos del Sector Público:

LICITADOR
PUNT

TCA

OFERTA

Económica
PUNT ECA PUNT TOTAL

1
JIMÉNEZ Y CARMONA, 
S.A.

30 163.438,71 70,00 100,00

2
CONSTRUCCIONES 
GLESA, S.A.

28 169.824,80 57,19 85,19

3 TALLERES LLAMAS, S.L. 30 171.076,09 54,69 84,69

4
HORMIGONES 
ASFALTICOS 
ANDALUCES, S.A.

28 171.808,27 53,22 81,22

5 SEPISUR XXI, S.L. 26 172.575,51 51,68 77,68

6 J. CAMPOAMOR, S.A. 29 174.305,39 48,21 77,21

7 EXNITRANSA, S.L. 25 176.106,25 44,60 69,60

8
UTE FIRPROSA, S.L. - 
CONSTRUCCIONES 
MAYGAR, S.L.

19 176.033,05 44,75 63,75

9
MAGTEL OPERACIONES, 
S.L.U.

19 192.109,12 12,51 31,51

-
ARQUITECTURA Y 
OBRAS DE ANDALUCÍA, 
S.L.

Excluido por presentar una oferta considerada definitivamente
como anormalmente baja, tras evacuar el trámite a que se refiere el

artículo 149 de la LCSP.

-
EIFFAGE 
INFRAESTRUCTURAS, 
S.A.

Excluido por presentar una oferta considerada definitivamente
como anormalmente baja, tras evacuar el trámite a que se refiere el

artículo 149 de la LCSP.

-
MEZCLAS 
BITUMINOSAS, S.A.

Excluido por presentar una oferta considerada definitivamente
como anormalmente baja, tras evacuar el trámite a que se refiere el

artículo 149 de la LCSP.

2º) Requerir a la empresa JIMÉNEZ Y CARMONA, S.A.., como licitador que ha
presentado la proposición con mejor relación calidad-precio, para que dentro del plazo
de  10 días  hábiles,  a  contar  desde el  siguiente  a  aquel  en  que hubiera  recibido  el
requerimiento, presente la documentación a que se refieren los artículos 140.1 y 150.2
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de la LCSP. Dicho requerimiento se realizará a través de la Plataforma de Contratación
del Sector Público.

En este estado, siendo las 11:48 horas del día al principio indicado, se levanta la sesión
de la Mesa de Contratación, de lo que, como Secretario, doy fe, con el visto bueno el
Presidente y los vocales presentes en la sesión.
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